
  

“Este Programa utiliza recursos Públicos y es ajeno a cualquier partido o interés político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
al desarrollo artesanal, quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado conforme lo 
dispone la ley de la materia. Los datos personales recabados serán protegidos de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 
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Anexo 5 

 
  
 

PROGRAMA IMPULSO COMERCIAL ARTESANAL 
DIAGNÓSTICO DE ÁREA COMERCIAL  

I. Generales del Representante 
Nombre completo: 
 

Correo Electrónico: 
 

Cargo o función en el taller: 
 

Tel. celular. 

Experiencia del grupo en la actividad: 
 

CURP: 

Localidad 
 

Personalidad Jurídica (marcar con una X) 
 
R.F.C: ______________________________________ 
Persona Física                   Persona moral 
 

Municipio: 

II. Generales del Taller 
Nombre del taller:  
Dirección  
Municipio  Código Postal  
Ubicación del 
espacio a 
intervenir: 

 

Número de 
integrantes: 

 Mujeres: 
Hombres: 

 

Señalar: 
Rama artesanal y 

Productos 
principales: 

 

 
 

 
III. Condiciones Físicas del Área comercial 

¿Cuenta con área 
para la 
comercialización de 
productos? 
 

 Sí 
 No 

 

Características del área 
comercial: 
 

 Área de exhibición 
 Baños para clientes 
 Anaqueles y estantería 
 Página web 

 

Iluminación 
 
 

       Natural 
 Artificial 

Mixta  
 

Ventilación 
 Adecuada 
 Regular 
 Inadecuada 

 
Sanitario: 

 Sí 
 No 

 

 
Marcar con una X los elementos con los que cuenta su producto: 
 

 Marca registrada Cuenta con puntos de venta:  
 

 Si   No 
 

 Código de barras 

 Distintivo Hecho en Q Roo  
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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

En cumplimento a la Ley General de la Protección De Datos personales, así como a lo dispuesto en los artículos 23, 24, 26 y 27 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Quintana Roo; la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Quintana Roo (SEDE), informa 
que es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad a lo dispuesto por las Leyes en la 
materia.  
La Secretaría de Desarrollo Económico declara que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales a través del PROGRAMA DE IMPULSO ARTESANAL 
2026 para llevar a cabo las siguientes finalidades: 
• Acceso para verificar criterios de elegibilidad y seleccionar a personas beneficiarias del Programa.  
• Llevar un control de participación en el Programa. 
• Integrar y actualizar el Padrón de Beneficiarios. 
• Notificar sobre el seguimiento del procedimiento de acceso al programa, así como invitaciones a eventos, apoyos y estímulos que guarden relación con el 
servicio u otros servicios que proporcione la Secretaría. 
Se informa que se realizarán las siguientes transferencias de datos personales con: 
• La Secretaría de Finanzas y Planeación. 
• La Auditoria del Estado. 
De igual manera se hace de su conocimiento que se podrán realizar transferencias de datos personales entre responsables, para el ejercicio de facultades 
propias, compatibles o análogas con las finalidades que motivan el tratamiento de los datos personales; así como aquéllas que sean necesarias conforme a los 
artículos 19, 72 y 76 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Quintana Roo que estén debidamente 
fundadas y motivadas. 
No obstante, lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Económico se compromete a requerir que la información que se transfiera sea tratada de forma responsable, 
confidencial y exclusivamente por aquellas personas autorizadas para tener conocimiento de dichos datos. 
La solicitud de los derechos ARCO se podrá hacer de manera personal ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría o a través del sistema de solicitudes 
de información de la Plataforma de la Unidad de Transparencia mediante la liga: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o a través del correo electrónico sede.unidadtransparencia@gmail.com. 

El Aviso de Privacidad Integral puede consultarlo a través del sitio web de la SEDE, en la sección de “Avisos de Privacidad” https://sede.qroo.gob.mx/avisos-de-
privacidad/ y en el caso de que exista modificación a este aviso, se publicará por la misma vía en la página oficial señalada. 

 
IV. Necesidades específicas del área comercial 

 
 Terminal de cobro electrónico 
 Material promocional 
 Kit de pistola para etiquetar 
 Sello con logo 
 Mesas y sillas 
 Busto o maniquíes para exhibición, ganchos 
 Estantes, vitrinas, anaqueles 
 Espejos 
 Maletas 
 Equipos tecnológicos para conectividad  

 

 Piso 
 Iluminación 
 Equipo de ventilación 
 Pintura 
 Sanitario 
 Herreria y carpintería 
 Punto de venta (carreta) 
 Otros: 
  

  
 

 
Cuantifique la inversión requerida para el fortalecimiento del área comercial: 
           Importe 

 Con recursos del programa: Creación, mejora, rehabilitación de 
los espacios físicos del taller 

 Con recursos del programa: Equipamiento comercial   

 Inversión propia 
 Total 

 

 
¿Qué proyecto o acciones considera/sugiere, sería de gran impacto para favorecer el 
desarrollo de su área comercial? 

 
*Se anexa evidencia fotográfica de productos y de las condiciones del taller 

 
Firma y nombre completo de la persona solicitante 

 
 


